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S E C R E ' I ' A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
CIV1I, DE LAS JSLAS H U P I M A S . 

El Excrno. Sr. Gobernador Superior C i v i l , por 
decreto (le esta fecha, IIÜ servido e r ig i r en 
parroquia independiente de su actual matr iz L a -
Vdiiff, el pueblo de I 'amljojau del d is t r i to de 
Samar. 

Lo que de ó r d e u de S. E. se publica en la 
Soceta para general eonocimiento. 

Manila 4 de Agosto d«' 16163.—./. / ¿ i / / * de H a n r - r 

Por decreto do esta f'eoh • el E.voino. Sr. G<>- | 
beruador Superior C i v i l , se ha servido er ig i r en j 
parroqui» el pueblo de Bobon, del dis t r i to de I 
Simar. 

De ó rdeu de S. E . se p u b l i c eu la G'tceta j 
|)ara general conocimiento. 

Manila 4 de Agosto 1803. - . / . L u i s de Bmi ta ; 

P<»r decreto de esta fecha, se lia servido el 
Bxciíin. Sr. Gobernador Superior C i v i l e r ig i r en j 
pnrio-! ii.t el puel l ) de Dapdap, del dis t r i to de 
Samar, a g r e g á n d o l e edemas de sus visitas de P f g -
Si i i i jan y Bangon, las de Mauc-ires y Maj cob del 
de Catbalogan del mismo dis t r i to . 

ho que se publica de ó r d e n de S. E. para ge-
ueeál louoc imiento . 

-Manila de A g m t o de 1803.—./. L u i s de 
Saura. 

De órdeu Superior, y atendido el estado ru i 
noso en que se encuentran, á j u i c i o í acu l t - . t i vo ' 
las Igl.'sas de S. Juan de Letran y S. Juan de Dios ' 
intramuros, la de San Gabriel en el arrabal de B i -
noudo y 1» de Qidbpe, se prohibe la entrada del pu
blico en ellas y por consiguienle la celebr cion del 
culto, (jne c o n t i n u a r á en las de Maiate y S. M i g u e l , 
cuyos templos ofrecen bastante seguridad, por 
mas que esta ü l i ima exija algunas reparaciones, 
sobre lo cual se ha indicado lo conveniente al 
R. Cu ra P á r r o c o . 

Man i l a (5 de Agosto de 18(33.—./. L u i s de 
B a u r a . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
ADMIMSTUACIO.V LOCAL. 

El Ingenieio Direc tor de las obras del canal 
de n a v e g a c i ó n entre los puntos de Pasacao y 
Pamplona, de la provincia de Camarines Sur, d i -
rije h la Superintendencia de estos ramos, con 
techa 31 de 3 u l i o ú l t imo, el sisrniente paite de 
adelanto en los trabajos de la c o m i s i ó n . 

« E x o r n o . Sr. ^=En los trabajos del movimien to 
de tierras se han escavado 149,000 pies c ú b i 
cos durante veinticuatro dias ú t i les del mes 
p r ó x i m o pasado, con noventa y siete polistas d i a 
rios, por t é r m i n o medio. A d e m á s se han cons
t ru ido 250 f ginas de 12 pies de largo por u n 
pié de d i á m e t r o para i cvcstiiniento en los puntos 
débi les de los taludes. L a concurrencia á las obras 
ha sido de ciento t re in ta y dos polistas diarios 

por t é r m i n o me ' i io ; y eí estado sanitario, de 
dos á tres por t i en to de ligeras indisposiciones, 
bu mejorado por consecuencia de la organiz, -
ni/.acion determinada desde la llegada á este 
punto del f a c u l t a t i v o - m é d i c o enca rgado .=Cuyo 
progreso de las obras en el presente mes tengo 
el honor de elevar al Sapcrior conocimiento do 
V . E . „ 

Lo que de ó rden de S. E . se inserta en la 
(•aceta para general conocimiento. 

Mani la G chj. Agos to de 1803 .—P. Ort iga / / 
Rey. 

Orden de la plaza del (i al 7 de Agosto de 1863. 
G K P U S DK D I * — D e n t r o de l a ¡ ; l a z a . — V,\ 8r. Coronel, Don 

.lou(|iiiu Monet—Para S a n G a b r i t l , — K l ComandaMIé, Don 
l'odro Wiixiwz. 

I'AKAUA. — Los cuerpos de la giiiiniicion. Rondas , nuni U. 
V i $ i l a de H o s p i t a l y P ro r i s iones , liaullou lispedicionui io. O / i -
ciales de ¡ l a t r u l h i , iii'iiu. ó. Sa rgen to p a r a e l paseo de los en
f e r m o s , pmn, 5 

/ . . . i n . , J„I ! .• , . . .„ ,„ c 1 ( - „ i , „ J„_ i . 
uiisma.— Kl Corono!, Sai'i;onio tnavor, J u a n de L a r a . 

m m m DSL PUERTO DB m u 
D E L 4 A L O DB AGOSTO • 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Hongkonj/, b«rcii es[iflfiol« Sbanghie, de 264 lo-

neladn»; su Hpltflll D. Miguel Gurcia Bustelo, en 11 dias 

M A T E R I A S 
D E L P R I M K K S K M K ^ T R B D B L C H U S O U H L O S C A D E T E S . 

/ - t a l a H i á s o iiri ,1 « i b a 1 ..<! -Vi/I I I M Í H U &t 
C K O M K I ' K I A I X K M K N T A I . DV. DOS V T H t í S UIMK.NSlONK*. 

Noeioics generales sohre la linea rveJn, el ¡ ¡ l a n a y 
la circi in/erencid de c i rcaln . 

1.» Ciué es g e o m e t r í ' : q u é se entiende por es-
pacio en general ; definición y g e n e r a c i ó n del vo
lumen, superficie, l ínea y punto . 

Q u é se entiende por l ínea recta; c u á n d o .es 
indefinida ó definida en uno ó en ambos sentidos; 
hacer ver que todas las l í neas rectas son superpo-
nibles, y que para que gocen de esta propiedad, 
basta que tengan dos puntos comunes: nombre que 
toman las que se cortan en un punto, y c u á n d o 
se dice que una recta es p r o l o n g a c i ó n de o t ra . 

O u é se entiende por plano ó superficie p lana ; 
hacer ver que se confunde una recta con un p L n o 
si tiene con él dos puntos comunes, y que se 
determina la posic ión de un plano HÚ fijando t ivs 
de sus puntos con tal que no se hallen en una 
misma recta; consecuencias que de esta propiedad 
se deducen. A que se l lama figura plana, y n o m 
bre que toman las dos porciones en que queda 
dividido un pl no por una rect-i tr . zada en él; 

Q u é se entiende por l íneas y superficie que
bradas, c i ' rvas , mistas, planas y gauchas. 

Definir la circunferencia, c í rcu lo , centro, ^ rád io , 
d i á m e t r o , arco, cuerda, sagita, secante, t ingen te , 
segmento y sector circular . Deiuostrar que en 
un c i rculo todos los d i á m e t r o s son iguales, y 

- 9 — 
Elementos de historia de E s p a ñ a . 
T r a d u c c i ó n l i te ra l del idioma f rancés . 
Las pregnnfas para el e x á m e n de historia son 

las siguientes: 
1. a Q u é es historia de E s p a ñ a , parte en que 

se uivide y é p o c a s que comprende cad-i una. 
2. :i Qu iénes fueron los primeros pobladores de 

E s p a ñ a , s e g ú n la opin ión m á s admitida, nombres 
de las diversas gentes que vinieron hasfc-i el 
periodo c a r t a g i n é s . 

3. a C u á n d o y con qué motivo vinieron \Ct 
cartagineses á E s p a ñ a , sus principales caudilloo, 
t iempo de su denominac ión , q u é hecho heroico 
ha formado época en nuestra historia en dicho 
t iempo. refd 

4. a C u á n d o pr incipió definitivamente la domi
nac ión romana en E s p a ñ a , qu ién fué el caudil lo 
que concibió la idea de sacudir este 3'ug-o, «us 
principales hechos y su f in . 

ó / ' Cuá les fueron los principios de la guerra 
de Numaucia , su s i tuac ión geográ f i ca , Gene
rales que la asediaron, su defensa y fin. 

6. a Q u é sabe d e s p u é s de la ca tás t rofe de N u -
maiu ia hasta Ju l i o C é s a r , r e seña de los hechow 
del personaje que puesto al frente de los espa
ño les i n t e n t ó librarlos del yugo romano, buál 
fué el mayor acontecimiento en t iempo de Augus to . 

7. '1 C u á n d o o c u r r i ó la i r r u p c i ó n de los go
dos en E s p a ñ a , c u á n t o s fueron los Reyes basta 
Leov ig i l lo inclusive, v de ellos q u i é n e s .̂ e dis
t inguieron y pOt q u é . 

8. a C u á n t o s fueron los Reyes godos desde l í e -
caredo h^.sta el ú l t i m o de dichos Reyes inclusive, 
y q u i é n e s de ellos se dist inguieruii y por q u é . 

3 



de navegación, tripuNnon 17, «-on C H r g a m e n t o gene
ral de Cliina y 66.800 pesos: consignado & los Seño
res Rodrigue/. d« lu Vega y Compañii . 

Manila 5 de Agoslo de \S63 —Agustín Pintado. 

ESGR18 VNIA DE MARIN\ D!ÍL APOSTADERO 
OS F I U M N A S . 

En virtud da providencia del Triburiiil de Justicia 
de |a Comund-incia general de Marina del Apostadero 
de Filipinos, se cita y llama á Marceiino Faustino, de 
treinta y seis años de edart, de oficio labrador, y gru
mete que ha sido de la f ilún de dicha Comandancia, 
para que dentro de nueve dias se presente ante el 
referido Tribunal, á diligencia de Justicia, en la causa 
que en el mismo se sigue, bijo el nuin. 325, contra 
Martin Yambao, y otros sobre robo y detención ar
bitraria en el mar, con apercibimiento que de no ve
rificarlo en el término espresido, les parara el perjuicio 
que hubiere lugar. Manila cinco de Agosto de mil ocho 
cientos sesenta y t'es. —Francisco Rogent. 3 

En virtud de providenciu del Tribunal de Justicia 
de la Comandancia general de Marina del Apostadero 
de Filipinas, se cita y Unnia a Celestino Toribio, Do
mingo de h Cruz, Candido Klias, Antonio Apolinario, 
Alejandro Ciilap y Victoriano Picacho; tripulantes que 
fueron del bergantin-goleta Niña Remedios, en el viaje 
que dicho buque hizo á Isla de Negros el año de mil 
ochocientos sesenta y uno, á fin de que <e presenten 
ante dicho tribunal dentro del término de nueve dias, 
para Heciarar en 1* cansa nóra. 223, seguida contra Don 
Feliciamo Stulz sobre desaciito. 

Manila primero de Aguslo de mil ochocientos se
senta y Ues.=Francisco Rogent. 3 

A solicitud de los herederos de B . Antonio María 
Regidor y sus condueños, se sacarán a públi'ía sub isia 
en los estrados de h Auditorii de Marina 36 solares 
cuadrados del sitio de la «Concepción" a| estremo de 
la calzada de "Norzagaray", que principii en el paseo lla
mado de la «Calzada», cuyas dimensiones son de 13 
varas y un pié de frente, p>r veinte de fondo cada 
uno, y además otro de figura triangular de 222 varas 
cuadradas de perímetro, bijo el tipo en progresión asi 
candente de 130 pesos los primeros, y de 111 pesos e-
úliirao. Se advierte; 1.° que si bien dichos solares es
tán hoy ocupados por casitas de ñipa, están todos los 
que los ocupan intimados de deshaucio para que los 
desalojen en el término de 40 dias, si a l)s nuevos 
compradores no acomodase que continnen alli.2.0 que 

zingk oja de lata 6 cualquier otro material ligero; y 3. = 
que el pl-no de dichos terrenos está de manifiesto los 
dias de labor en los altos de la casa núm. 1 de la calle 
de Anda de Manila, donde se dará razón de cuantas 
esplicaciones se deseen. 

También se subastará uu solitario de brillante en al
filer, bajo el tipo en la misma progresión, de 426*68 
á que queda reducido su avalúo después do bajado el 
3. c y 5. 0 de él y un piano ofizontal de caoba su autor 
Richard Lipp de Sln'gart, bajo el tipo también b.j .dos 

el 3 .0 y 5. 0 de su nvsúo, de 80 peso*. La subasta 
tendrá lugar d día 1 .° d Setiembre d» doce á dos 
de la tarde, en la" casi deISr. Auditor, situada en la 
calle de Al ix del pueblo di Saropaloc núm. 52' 

Escribnnia de Marina 33 de Julio de l863.=Fi-aM-
cisco Rogem. 0 

SECRETARIA DEL GOBERNO SUPERIOR CIVIL 
DU L A S ISLiS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á conthuacion ss espresan, e m 
padronados en esta provncia en ta clase de t ran
seúntes , han sjlicitailo jasaporles para regresar á 
su paU: lo que se anumia a\ público para su co
nocimiento y fines convm¡entes . 

1380C( Chua-Pnco. . . 
1-2774 I Ong-Chinco. • 

Lue-Juioc. . 
Cue-Mutuan.. 
Yo-Gongco. 

Lim-Diapco. . 
Chin-Siongco.. 
Cuy-Chuyco.. . 
Lim-Cnyco. . 
Liin-Chungco.. 
Vy-Tian^son . 
Yap-Qaiepco.. 
Chua-Sanco. . 
Lim-Cliaolan. . 
Chuy-T,*co.. . 
Chung-Yecco. 
Ong-Jaulen. . 
Ong-Cliimco.. 

13810 
12838 
12833 
20570 
17900 
19011 
18825 
13301 
20020 
19521 
18792 

Vy-Quianco.. . 
Lao-Chinco. . 
Cu-Chanco.. . . 
Lao-Mayen. . . 
Go-Siengco. . . 
Co-Vayco.. . 
Lim-Cliong-Fiec. 
Co-Liangco. 

Manila l . = de Agosto de 1863.— f tawa. 

9739 
19039 
18306 
12722 
15725 
17753 
13519 
15917 
12594 
17024 
15498 
16762 
17178 

Los chinos que á continuación se espresan, ra 
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se ununcia al público 
en cumplimiento dei articulo 20 del bando de '20 
de Diciembre de 4849. 

Vy-Maco.. . 
Uy-Cliioco. 
Yu-Chungco. . 
Go-Sico. . . 
Tan-Coco.. . 
Yn-Dico. . . 
Guy-Congto. . 
Gn'g-Tongco.. 
Lim-Yongco.. 
Jua-Conco. , 
Chy-Juanco. . 
Qnien-Co:e. 

14612 
3332 
4196 

17527 
4056 
7349 

2253U 
J0873 
21598 
17892 
21803 
6312 

Cliua-l'ioo. . . . 20136 
('han-PaoCO. . . . 15422 
Tieng-Duyco. . . tópSO 
Vy-Chico . . . . 15000 
Mariano Lao-Chiat. 7401 
Ong-Guico. . . . 16194 
Chua-Tunco. . . . 17002 
Jo-Diamco. . . . 5102 
Dy-TIco 17833 
Chan-Vamco.. . . 20124 
Chan-Tuico. . . . 20991 
Lim-Chongjiec. . . 16962 

^ M a n i l a 5 de Agosto de 1863—Banra. 3 

l i l chino Tay-Liamco núm. 22597, empadronado en 
esta provincia, h i pedido pasaporte para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento ('el 
art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 4 de Agosto de 1863.—Baura. 2 

(iohíerao Civil df la provincia tle Manila. 

En el tribunal del pueblo de Parañaqui-, se halla 
deposit ido una vaca de pelo oscuro que se ha encon
trado abandonada en aquella jurisdicción. 

Lis pe sonas que se creyesen con derecho á dicho ani
mal, se presentarán á reclamarlo ante el gobernadorcillo 
d-l mencionado pueblo, dando las s^ñas y exhibiendo 
el correspondiente documento que justifique la propiedad. 

Manila 4 de Agosto de I»63. = Có/núls 2 

SESRETARIA DEL E X O M K AY1 UNTAMIENTO 
DR LA 3 . ¡S. V S C- DE MANILA. 

Don Juan Romero, vecino de Su . Cruz, se servi^ 
presentarse en esín Secretarí a para entecarse de-«n asunio 
que le interesa. 

Manila 3 de Agosto de 1863—Comas. 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
G E N E R A L D E BÍERCITO ¥ H A C I E N D A D K MTZON V 

A D Y A C E N T E S . 

Los individuos que se espresan á continuación, ó sus 
apoderados ó representantes en esta Capital,, se servirin 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que respectivamente les eoncier.ien. 

Doña Vicenta de Paula Piñón, viuda d« D . Juan 
Bautista Guzman. 

D. José Ramírez Herrera. 
De orden del Sr. Intendente general se publica en la Ga-

ceta de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 
Manih 20 de Julio de 1 8 6 3 . = Z de Ahetta. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

E l berganlin inglés Selina Jane, saldrá para Hong. 
kong el lunes 10 del coíi iente, según aviso recibido da 
la capitanía del Puerto. 

Manila 6 de Agosto de 1863 = Hazañas . 3 

La Escribmía del Juzgado de Guerra de IB Cipi-
tanía general de esta< Islas, se ha trasladado á la c a s i 
IIÚUI. 6. d é l a c ille Real de esta Ciudad. Manila 5 de 
Agosto de 1863. = EI Escribano mayor, Maiiano Molina. 

Sccrelaria de la Jimia Soballernade Reales Alraoncdís 
DK LAS ISLAS V I S A Y A S . 

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente de las ea-
presadas Islas, se avisa al público que el dia diez y 
siete del actual, á las doce de su mañanp, ante la 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de i» 
casa Adniinislracion depositaría de Hacienda pública de 
esta provincu, situada en la calle de Anloagne, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos del dis
trito de Capiz, bajo el tipo, en progresión ascendente 
de ochocientos veintisiete pesos anuales, y con sujec-
cion ai pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en l i Escribanía de Hacienda situada en 
la calle de San Jacinto núm. 53. Los que gusten pres-
koi 1,010 o c u l v / i o p r c o c u l a r ú u ouo proposiciones en plie
gos cerrados en pape' del sello tercero, en el dia hora 
y lugar arriba de signados, marcándose la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 

Por decreta del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espresadas Islas, se avisa al público que el dn 
diez y siete del actual, á las doce de su mañan», ante la 

~ 10 — 
9. a C u í m d o o c u r r i ó la ¡ r rupc io t i de los sar

racenos en Españ i i , íí q u i é n se atr ibuye, donde 
c o n c l u y ó la M o n a r q u í i g-oda y tiempo que d u r ó . 

10. Q u i é n fué el pr imer Rey de A s t i i i i a s , y 
sus hechos. 

11 . C u á n t o s fueron los de A s t ú i i a s hasta el 
pr imero que se t i t u l ó Bey de L e ó n , y q u i é n e s 
de ellos merecen espeei 1 menc ión . 

U . C u á l e s fueron los motivos que hubo para 
que Alfouso , l l i m a d o Casto, no sucediese, ó no 
recayese la e lección en él al fallecimiento de 
Fruela I , y hechos y abd icac ión de Alfonso I I I . 

13. C u á n t o s fueron los Reyes desde el p r i 
mero de L e ó n hasta el pr imero de Casti l la, 
breve r e seña de la b .talla de S im .ncas, y en 
q u é t iempo se d ió . 

14. C u á n d o tuvieron origen los Condes de 
Casti l la, si t en í an dependencia de alguien, quién 
de ellos merece especi d m e n c i ó n , y por q u é . 

15. Cuantos fueron los Reyes desde pr imero 
de Casti l la hasta la u n i ó n definitiva de las Co
ronas de Castilla y L e ó n , y breve r e s e ñ a del 
i-pinado de Alfonso V I . 

16. Q u i é n fué Alfonso V I I , acontecimientos 
en su m i n o r í a y hechos que mas le dis t inguen. 

17 Q u i é n e s fueron los Reyes pr ivat ivos de 
L e ó n , y sus hechos pr incip des. 

18. C u á n t o s fueron los R e v é s de Castilla y 
L e ó n desde Eernando, l lamado el Santo, hasta 
la u n i ó n de las Coronas de Casti l la y A r a g ó n . 

19. E n qué reinado o c u r r i ó la batalla de las 
Navas de Tolosa, r e s e ñ a de esta batalla y o r i 
gen de las Ordpnes militares de A l c á n t a r a . Ca-
latrava y Santiago. 

— 11 — 
20. Quien fué Alfonso X , q u é o c u r r i ó en 

su t iempo, y por q u é se l lama el Sabio. 
2 1 . E n q u é reinado o c u r r i ó la famosa bata

lla del Salado y breve r e s e ñ a de este reinado. 
22 . Q u i é n fué D . Pedro I , su c a r á c t e r y 

su fin. 
23. Q u é o c u r r i ó en el reinado de Enrique I V . 
24. C u á n d o y por q u é motivo se reunieron 

las Coronas de Casti l la y A r a g ó n , y hechos p r i n 
cipales del rein «do de los Reyes Co tó l i cos . 

2-). C u á l e s fueron los Reyes de l a Casa de 
Aus t r i a , qué o c u r r i ó en la menor edad de Car
los I de E s p a ñ a , y a lguno de sus hechos m á s 
notables. 

26. Hechos m á s notables en tiempo de Fe
lipe I I , estado de E s p - ñ a en este t iempo, 

27. C u á n d o p r inc ip ió la decadencia de la Casa 
de Austr ia , y breve r e s e ñ a del reinado de Fe
lipe I I I . 

28. C u á l e s fueron los sucesos m á s notables en 
los reinados de Felipe I V y Carlos I I . 

2 i ) . Bn q u é tiempo ocurr ieron las guerras l l a 
madas de Suces ión , t iempo que duraron y c ó m o 
terminaron. 

30. Cuales han sido los Reyes de la Casa 
de Borbon , breve r e seña del reinado de Carlos I I I . 

3 1 . C u á n d o o c u r r i ó la guerra de la I n d e 
pendencia, y breve r e s e ñ a del reinado de Fer
nando V I I . 

•32. Q u é o c u r r i ó a l fallecimiento de Fernando 
V i l , acontecimientos principales en la m i n o r í a 
de D ." Isabel I I . 
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, resida Junta, que se reunirá en los eslradus de la 
\í,a Admini-'lricioii deposit.iría ile Hic iendi públien 

est,i proTÍOCÍa, situad » en U ciiile de Aniu-igue, se 
r,ra a subastii el arriendo del juego de gal! )3 del 

distrito de Iloilo, bijo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil seiscientos «üez y sies pesos unua-
leJ y con sujeccion al pliego de condiciones quá desde 
eí|., fecha esta de manifiesto en la Escribanía de Ha-
¡endii situada en la calle de S Jacinto núm. 53, Los 
ue crusten prestar este servicio presentarán sus pro

posiciones en pliegos cerrados en papel del sello ter-
fer», en el dia hora y lugar arriba designados, mai-
t.áiidose la oferta eu letra y en guarismo, sin cuyos re-

iitSS "0 serán ad misibles. 
BlMila 5 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 2 

p0r decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
(je las espresad-is Islas, se avisa al público que el dia 
<liez J !,'e'e act|l"li & 'as doce 'le su mañana, ante 
|« esp'esa^d Junta, que se reunirá en l,s estrados de 
li crtsa Administriieioii Jepósit.ria de Hiciead,; pública 
de esta provinci', se sa Mrá á subista el arriando del 
jueg" ('e g""0* ''e' distrito de A itique, b ij i el tipo 
en progresión ascendente de doscientos dos pesos aúna
les, y con s u j 9 C c i o u al pliego de condiciones que desde 
e.-tafe-l" esta do inmilieno en FH Escribmia de Ha
cienda situ d i en la calle de San Jaci .to núm 53. Los 
que gu^11 prestir este servici > presentirán sm propo
siciones en pliegos cerrados en pipel del selle tercero, 
«ii el di» horij y logir arrib» de sigu idos, marcándose 
[ i oferta en letra y en gu irisin J sin cuyos requisitos no 
5erán admisibles. 

¡Vl-mila 5 de Agosto de 1863 — Francisco Rogent. £ 

Por decreto del Excrno. Sr. G )be nador lotendeiite 
de las espr sadas Islas, se avisa al público qua e d i§ 
17 del actual, á las doce de su mañcina, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los Estrados de la casa 
Administración üepositaria de Haci nda pública -le esta 
piüvinci i , situada en la i-a le de Anloague, se sacará á 
subasta ei arriendo del juego le gal os de l» Co-ta Oriental 
del di*tiiiode la Isla ile Negios, b-jo el tipo en progresión 
ajen íenle de seiscientos ochenta y l ineo pesos anualei, y 
con sujeci ion al pliego de i-ondi iones que desde esta fecha 
este <le manifiesto en la Es rib.nía <ie Hacienda, situada 
en la ca'le de S Ja into núm. 53. L»s qi t i gusten 
prestar es'e servicio presentarán sus proposición •» en pile» 
Sos cerrados en pape del sello 3 . ° , en el dia hora y 
ligir a1 liba designados, marcándose la oferta en letra 
y en guarismo, sin cuyos reduisitos no seián admisib es. 

Manila 5 de A¿o-ito le 1863.= Fr a «cisco Regen/. 2 

Secretaria de la Janta de Reales ilmonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 del actual, á las doce de su 
"iiúana, aute la espresad < Junta que se reunirá en 
Iw Estrados de la Iiitendencia general, se sacará á su-
^sta el arriendo del juego de gallos ile la provincia 
•ta Cigaymi, bajo el tipo en progresión asjeudente 
'le dos mil trescientos sesenta y cinco pesos, sotenti y 
cinco cé itimos, y con sujeccion al püego de condiciones 
'lu8 defde esta fecha está de manifiesto en la Escri-
binia de Hacienda. Los que gustim prestar este servi
cio presentarán sus proposiciones en (pliegos cerrados eu 
l'T*' del sello 3.0 , en el diu, hora y lugar arriba 
Asignados, tnarcánJoae la cantidad en letra y en gu»-
'mno, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

ManiU 4 de Agosto de 1863—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr Intendente general, se trisa al 
Publico que el dia 31 del actual, á las doce de su ina
pta, ante la espresada Junt» que se reunirá en los 
girados de la Intendencia general, se sacará á subasta 

arriendo del juego de gallos de la provincia de la 
^nion, bqo el tipo eu progresión ascendente de seis-
lentos veinticinco pesos anudes, y con sujeccion al pliego 

e condiciones que desde esta fech< está de manifiesto 
«n la Escrib mia de Hacienda situ ida en la cal e de S. Ja-
Cl|'to núij, 53^ L03 qUe gUslell presiar ejie servicio pre-
8eiiUr4ii SI1S propojjujiones eu pliegos cerrados en papel 
el >ello 3 . ° , en el d'u hora y lugar arriba designa
os, marcándose j» cantid id en letra y en guarismo 

81,1 cuyes requisitos no serán admisibles. 
Manila 4 de Agasto de 1863..=Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Exemo. Sr. Intendente general, se 
lsa al público que el dia 31 de Agosto próximo, á 

g*S cloce. de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los Estrados de la Intendencia general, 
J sacará á subasta I» conlnt* de conducción á los 
.",ac®n.eá generales de esta capital del tabaco cono-

I p^'J0 '" denominación de igorroles y producidos en 
N ' ^oleceiones de la Union, Abra, Lepauto é llocos 
de ' 1 ' ^ ^ur, ^"J0 e' "P0 en progresión descendente 
f .Cat0rCe 8e'3 octavos céutimos de peso por cada 

de Colección y con sujeccion al pliego de con-
prest"63 <'Ue 86 ''"serti, ^ continuación. Los que gusten 

t este servicio presentarán sus proposiciones en 
J "jgos cerrados, en papel del sello 3. ®, en el dia hora 
y Cnsai a.r'"iba designados, marcándose la oferta en letra 

^ guarisiBo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 
dn|la 31 de Julio de 1863.—Fz-a/icwoo Rogent. 

rff a e ™ndiciones que redacta esta Dirección general 
rfwccío " COn 8,1 lntervencion, para contratar la can

on a los almacenes generales de esta Capital 

del tabaco conocido bajo la denominación de igorrotes 
y producido en las Colecciones de la Uuion, Abra, 
Lepunto i llocos Norte y Sur, 6 en cualquiera otra 
Colección que pueda establecerse en dichi territorio 
correspondiente á las cosechas de 1863, 64 y 65. 

Obligaciones de la Hacienda. 

l-¡' La H icienda saca á pública subasta la conducción 
á los almacenes generales de esta Capital del tabaco que 
produzcan las Colecciones de la Uuion, Abra, Lepinto, 
llocos Norte y Sur, ó en cmlquiera otra que pueda 
establecerse en dicho territorio para las cosechas de los 
años de 1863, 64 y 65. 

2. a La Hacienda para abrir postura en el servi
cio de que se tnta fija el tipo en escala descendente 
de catorce seis octavos céntimos de peso por cada fardo 
de Colección. 

3. a L» Dirección general de Colecciones, tan luego 
como reciba de los Colectores los Estados espre-
sivos del nú ñero de f irdos cosechados y sobrantes, lo 
participará al contratista á fin de que pued^ calcular 
los buques que deberá emplear para su conducción á 
esta Capital. 

4. a La Hacienda satifará al contratista la cantidad 
(en plata ü oro menudo) importe total del flete en el 
plazo de diez dias que empezarán á contarse desde el 
en que los almaceneros y aforadores manifiesten haber 
recibido el cargamento con la clausula de que el nú-
meco de firdos se halla conforme á factura y sin de
trimento ni averi» el tabaco. A los funcionarios que por 
cuiilquier motivo entorpezcan ó demoren el p^go se les 
impondrán tas penas á que haya lugar. 

5. a La Hacienda declara de cuenta suya l i s faltas 
ó averias, sean parciales o totales, siempre que reconoz-
cm la legítima cams» de accidentes de mar inevitables, 
debiendo además justificarse en forma que por parte 
del capitán ó patrones uo hubo impericia, descuido 
ni filia de celo. 

Obligaciones del contratista. 

6. a E! contratista para responder del cumplimiento 
de su contrata se afianzrrá en la cantidad de dos mil 
seiscientos diez, y seis pesos, bien sea depositándolos 
en la Tesorería general de Hicienda pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , ó presentando fin
cas libres de todo gravámen, con sujeccion al reglamento 
de finiz» aprobado por S. M . , en Real orden nú
mero 128 de 31 de E icro de 1859, y en su defecto 
garantí» en forma por persona ó casa de conocido 
arraigo, en la que mediante escritura publica se obli
guen de mancumun é insólidum renunciando el óiden 
de 'esclusion al cumplimiento de cuanto estipule el fiado. 

7. a La garantía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, futas ó | érdidas que ocurrie
ren y para hacer efectiva la multa de que trata la 
condición 17, sin perjucío de que la responsabilidad se 
haga eslensiva á lo que prefijan los artículos relativos á lo 
miiimo; y la cantidad en que resulta disminuida la fianzi 
deberá reponerla el contratista en el improrogable plazo 
de diez dias, contados dísde el eu que se verifique la 
exacción. 

8. * El contratista despachará los buques que hayan 
de hacer la conducción del tabaco á los puertos de 
Sto. Tomás, B .rignyos, C irlatan. Vig .n , Santiago, Birique 
y Currim »o, y á los demás que se aumenten cuando la 
producciou de aqueiius provincias lo exigiere. 

9. ' D a los buques que despache el contratista desde 
esta Capital para el carguío del tabaco deberá presen
tar en la Dirección de Colecciones la oportuna certifi
cación librada por la C ipitania de este puerto, esleu-
dida en papel del sello tercero que acredite el buen 
estado de la embarcación y que se halla completa
mente aparcj ida, artillada y tripulada, en vista de cuyo 
documento se librará 1 > urden á los Colectores para 
que se les entregue carga en el número de fardos que 
su cabidi admita. 

10. Antes de recibir carga los buques que hayan 
sido despachados de esta C ipita1, serán reconocidos por 
los maestros destinados en cada provincia para tales 
reconocimientos, afin 'de qued ir establecido por este me-
sido que no han sufrido averías en la trevesía. Igual 
reconocimiento se practicará con todos los buques que 
carguen tabaco, sea el que quiera el punto de su proce
dencia. Si mis adelante hubiese en provincias capita
nes de puerto, que á juicio de la Comandancia general 
de Marina, puedan espedir certificaciones como la de 
Manila tendrán la misma validez que estos, y se es
pedirán con presenci i de ellas las órdenes de carga. 

11. Los capitanes ó patrones de los buques recibi
rán los fardos de tabico á su entera satisficcion en
jutos y á condicionados y será de su obligación entre
garlos en hlmacenes generales en el misino buen es
tado, pues de los que llegasen con tabaco estropeado 
ó averiado se descontará el duplo del valor del costo 
y gastos al form ir la liquidación del flete- Si el nú
mero de fardos que trager.i escediere de los consignados 
en factura, pagará el capitán ó patrón del buque con
ductor la mul'.a de cincuenta peso<, con arreglo á lo dis
puesto por la Intendencia general en decreto de 3 de 
Abril de 1861. 

12. Los capitanes o patrones que manden los buques 
que empleen en las conducciones del tibaco, serán 
de enterá satisfacoion de las oficinas de Marina y pre
cisamente han de ser pilotos ó patrones examína los. L t 
capitanía del puerto podrá desechar bl capitán ó patrón 
que no le mere/.'-a confianza, dando las razones que 
tenga para ello á la Comandancia general de Marina. 

13. Los buques cargados de tabaco no podrán ar
ribar á ningún punto de los del tránsito, mas que en 
el caso de temporal averia ú otro imprevisto que hiciere 
inevitable la arribada; y entonces por certifiieacion de 
la justicia iumediat» y reconocimiento de dos carpinteros 
del estado del buque, bien de la Marina, ó en su defecto 
particuLreg, se acreditará dicha causa, asi como que no 
se deseembarco cantidad alguna de tabaco, quedando en 
caso contrario sujeto el contratista á pagar la multa 
de quinientos pesos. 

14. Los gastos de carga y desdarga serán de cuenta 
del contratista, pues su obligación e s recibir el tabaco 
en los depósitos de embarque de las Colecciones y en
tregar o en l o s almacenes de la Renta. Para la carga y 
descarga de buques se fija el plazo de diez dias, y á l o s 
funcionarios que entorpezcan ó demoren s u cumplimiento se 
les impondrá la pena á que hubiere lugar, conocidi 8 que 
«ean los motivos de la detención. 

15. Las faltas que resulten eu los cargamentos de 
tabaco, bien sean parciales 6 totales, las pragará al duplo 
vaior que á la venta le hubiese teñí J o de costo y costas el 
tabaco, escept» en el caso previsto en la condición 5.*, 
el cual deberá justificarse. 

16. Tres dias antes de despachar el contratista olgun 
buque desde esta capital, lo noticiará i la Dirección por 
si ésta tubiese á bien disponer la remisión de algunos 
efectos materiales para obras ó pólvora, cuya condición 
no percibirá flete alguno siendo de cuenta de la Renta 
poner dichos efectos al cost ido de la embarcación dentro 
del término referido y desembarcarlos en la misma forma. 

17. Si al terminarse la m o n z ó n quedare Ubtco en 
los almacenes de embarque de l a s Colecciones que com
prende Jesta contrata, por no haberse sacado toda la co
secha e n tiempo oportuno, el contralista abonara á la 
Hacienda veinticinco céntimos de p e s o por ci-da 
fardo que hubiere dejado de traer á la Capital. En el 
caso de que apremiado al,pago por la Dirección de 
Coleccienes no le hiciese efec'ivo en el plazo de cinco 
dias, se h irá uso de la fianza de dos mil seis cientos 
diez y seis pesos de que s e h»ce mérito en la condición 6.a 
Derechos y responsabilidades de las partí i contratantes. 

18. La monzón para el carguío de los buques em
pezará el 15 de Noviembre y terminará el 15 de Ju
nio del año siguiente, sin que desde esta fe^ha pueda 
ninguna embarcación recibir carga. 

19. No obstante lo dispuesto eu la condición an-
terio', se facilitará c a r g a de tibico al buque que ha
biendo salido directamente desde esta Capital hasta el 
15 del mes de Mayo, n o hubiese podidio llegar al punto de 
embarque para que salió por malos tiempos ú otras causas 
inevitables y justificadas. 

20. El contratista conducirá á esta Cipital antes de 
cenarse la monzón el i 5 de Junio todo el tabaco de 
la primera entrega de los Igorrotes qne se halle depo
sitado en los camarines de embarque correspondiente á 
la cosecha del año, aun cuando haya conducido ya la 
del anterior, para lo cual se le facilitará por la D i 
rección de Colecciones un estado que esprese al nú
mero de fardo* de la existencia en cada uno. 

21. Cuando un buque habiendo quedado cargado y 
despachado antes del 16 de Junio y salido á la mar tu
viese que volver de arribada se considera como salido 
dentro de la monzón, aun cuando por aquel contratiempo 
vuelva á dar la vela después de la fecha espresada. 

22. Los buques « e cargarán por el orden que va
y a n llegando á c a d a puerto, u n o á u n o , y s i n preferencias 
injustas, mas los colectores procurarán que carguen varios 
á la vez, cuando las demás atenciones del servicio lo 
peí mitán. 

23. Lo mismo sucederá en las descargas cuando lle
gue el tabaco á los almacenes generales de la Renta, 
pues deben efectuarse por el órden en que vayan en
trando en el rio los buques y sin que el contratista 
pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, ai 
bien procurará lo efectúen »l mismo tiempo algunos, si 
las demás atenciones del servicio lo permiten. 

24. Los navieros capita nes ó patrones y demás t r i 
pulantes de los buques tendrá n estendido, que al fondear 
en bahía no podrá ninguno tener mayor cantidad que 
una libra de tabuo del de su uso, y como por las 
circunstancias especiales de esta contrata no sea con
veniente la aplicación de las penas corporales y confis
caciones ó enbargo del buque, s e señala por pena la 
doble multa ordinaria ó sea el cuadruplo V ü l o r que el 
tabaco decomisado debe tener por su peso á precio de 
estanco; en la clase de segunda superior, la mitad de 
las cantidades que por tal nzon se cobren se adjudicarán 
á f ivor de los individuos de! resguardo n prehensores en 
el acto de exigirse la multa y la otra mitad en papel 
competente. 

25. Ln pena pecuniaria establecida en el artículo an" 
terior, sea el que quiera quien haga el contrabando, se 
hará efectiva por la Dirección general, descontando su 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque deba 
la misma pagir, dejando al naviero á salvo su derecho 
para que se cobre ó indeinnice del que, ó los que hu
biesen cometido el delito. 
í£26. La escusion de la pena corporal establecida por 
la condición veintecuatro es absolutamente esclusiva para 
el capitán, patrón y tripulación de los buques que hagan 
las conducciones en virtud de esta contrata, pero de 
n i n g ú n modo alcanza á las demás personas que pue
dan resultar dueños ó cómplices en el delito del con
trabando que se aprehennda en dichos buques, respecto á 
los cuales se siguirá la c a u s a por los términos establecidos 
y se les aplicarán todos las penas marcadas en la le^ 
gislacion general vigente, según sea su delito. 
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27. Si Id conveniencia del servicio público lo exige, 
l.i HiicieodH podrá usar el dereclio de rescisión, me
diante h\ indemnizicion á que liubiere lugar coniforme 
á la« leyes. 

28. L * conducción de los f irdog de contrabando se 
pagará a l mismo precio ()ue le» de Colección. 

29. La subasu tmidra lugar unte la Junta da Redes 
Almonedas de esta Capital y de Us subalternas de las 
provineits de la Union, llocos Sur y Norte en el d u 
que designe la Intendencia general, que será treinta 
<lias antas del en que se hay* de verificar l a subasta. 

30. Lis proposiciones se presentará'! firmadas u l 
Sr. Presidente de la Junta en pliego cerrado, bajo la 
foroíala precisa que se espresa ul final, sin cuyo re-
quisito de rigor no serán admitidas; en el sobre del pliego 
se i n d i i M r á la correspondi'üile asigna, ion personal. 

31. Dk-h ts proposiciones estiran red idadas en papel 
del sello tercero, y la oferta que en ellas se i M g a se 
espresará en guansuio y en letra c l a r a y legible. 

32. Al pliego cerr.do deberá aeoinpnñ .r por separado 
el documento que iiistinaue liaber depositado en la Te
sorería general de Hacienda pública ó en el Binco 
Bsuttñol Filipino de Isabel I I , l a canlid 11 de mil tres
cientos o c h o pesos para de este modo gnrantir la iipli-
tnd de licitudor. 

33. S. gun se reciban los pliegos y se califiquen las 
fi<nzas de üciUcion por | i Junta respectiva, el Señor 
Presidente dará número ordinx) á los que sean adini-
sibles, liaciend* rubiícjif en el sobre del pliego cerrado al 
interesado. Uní vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse b.ijo ningún pretcsto, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

34. A los diez minutos de reo bidos todos los plie
gos que se hayan presentado, si; dará principio á l i 
apertura y escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. l'iesidente en alta voz y lomando de cada u n a de 
ellas nota el actuario. 

35. Si resultasen empatadas dos ú mis propwsieiones 
que sean las m<<s v e n t a j o S i S , se abrirá licitación verbal, 
por un corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquella^, adjudicándose el remate 
al que mejore mas su propuesta, d i el caso de no 
qúerer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en fivor do aquel de ellas cuyo pliego 
teng't el iiiimero ordinal menor. 

3(5. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al lodo 6 a l g u n a parte del 
a :lo de la subasta, sino para ante la Superintoudencia 
Delegada de Hiciendt después de cilebrado el remate, 
s.lvo empero la via comeueiosa ndministratira estable
cida por el articulo 121 de la I l c l Cédula de 30 de 
Enero de 1855. 

37. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda, y con esplicacion oportuna, el documento 
d d depósito Dará licitar, el cual no se cancelará Insta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfaóciou de la Intendencia ge-
neial y con las seguridades indicados. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

39. tj\ ..ctuario levantará la correspondiente acia de 
la subasta que firmaran los Sres. de la Junta; y en tal 
estado, unida al espediente de su fazóo, se elevará por 
el Sr, Presidente á 11 autoridad que luya de aprobaría, 
la cual no podrá demorar su sanción, siendo de tu 
cuenta y cargo los perjuicios (pie se irroguen en caso 
centrarlo. 

¿i). Con la misma prontitud y la formalizacion de 
escrUiira que se unirá al espediente, espedirá la In-
lendeneia un despacho al contratisia, del que tomarán 
razón la C.iniaduria general de Hacienda pública y las 
respectivas oficinas que promovieron la subasta y h-yun 
de cuidar inmediatamente de *a cumplimiento, y este 
será el mulo en virlu i del cual entra el contralista en 
el «jercicio de la contraía. 

40. Cumplidas estas f inu ilid ides el espe iiente pa
sará á la «itícica encargada du su ejecución, donde per
manecerá iibicio Ínterin dure la gestión do l a contraía; 
y cumplida que sea e ta, declarada su solvenci", se ar-
ohBnril dicho espe tiente en el archivo general de Ha
cienda de estas islas. 

41 . L i declaración de solvencia de un servicio consu
mado por contrata, corresponde á l i autoridad que antes le 
hubiese aprobado, previa la correspondieme proposion de la 
oficina gestora, est-i declaración lleva consigo la consiguiente 
espedición du órdenes para la caneclacion de las fí mzas 
y deuiá^ comproniisus conlniidos. 

42 Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los con
tratos celebrados con la Administración en los casos 
que según la diversa Índole de ellos determina la le
gislación vigente. Las reclamaciones de nulidad ó rescisión 
no iiiipcditáu que se lleven á efecto las providencias 
gubernalivis que dicle la AdminUtr-trion en conformidad 
al articu o 9. s del Rei l decreto d^ 27 de Febrero de 1852. 

43. La cireunstaOcia de tener un contratista inten
tada la rescisión no releva id mismo del cumplimienlo 
de Ls obligaciones contraídas ni á la Administración de 
vigilar y en tu caso promover la observanci» de lo pre
ceptuado en el articulo 5. 0 del mencionado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

44. Ningun contrato celebrado con l-t Administración 
p:ira fenicios públicos podrá someterse á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan sucitarse sobre 
su cumplimienlo, inteligenei ' , rescisión y efecto [ or la 
jurisdkcion coiitanciosa aJministrativ.i, con arreglo al ar-

ticiili) I . 3 del Real decreto de 27 Febrero de 1852 y 
Red Cédula de 30 de Enero de 1855. Se entenderi 
agotada la via gubernativa con la resolución de In Su
perintendencia, oyendo á la consultiva de Haciend:-.— 
Binondo 20 de Diciembre de 1862.=-EI Director ge
neral.—Manuel Crarríáo = E I Interventor general P. S . = 
Dominador Generoso de Quintana. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Rtales Almonedas. 

El que suscribe, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta, núm de . . t se compromete 
k tomar á su cargo la > onduecion á los nlnacencs gene
rales de esta Capital de iodo el tabaco que se coseche 
en las Colecciones de la Union, Abra, Lepanto, llocos 
Sur y Norte, durante los años de 1863, 61 y 65, con es
tricta sujeccion a Us condiciones que ubr.zi el pliego 
de las mismas por la cantidad Oe por flete de 
cada fudo «ie Colección, para cuyo efecto acoinp..ñi el 
documei.lo que acredita lubor depositado la cantnlad 
que se exige para poder licitar. 

Manila de de I863 .=Es copia Fran
cisco Rogent. 3 

ESCRIBANIA DE M A ULNA DEL APOSTADERO 
DI: I I,I IMN AS. 

E l Tribuni l de Justicia de l i Comandancia geuemi de 
Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por el presente tercer pregón y edicto, se cita, llama 
y emplaza á los ausentes Manuel Sigua, Román Viray, 
Julián Quinto, Tranquilino y Lino Salays^y, naturales 
del pueblo de Mac-djebe en la Pampanga, Macario Isip, 
del de Sesmoan en la niisnia provincia, y un nombrado 
VIalacatag que no consta su ver ladero nombre y pue
blo de su naturaleza, para que en el término de nueve 
diis se presenten ante dicho tribunal 6 en la cárcel 
páblicá de esta provincia á responder á los cargos que 
los resultan en la causa criminal que con el puní. 225 
se sigue de oficio contra ellos sobre robo y delencion 
arbitraria en la mar, balo apercibimiento que de no ve-
nfl-arlo se sustanciará dicha cuúsi en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados y 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar.— Dado en 
Manila á 29 de Julio de IS63.—Francisco de Paula 
Pav ía Bartolomé Martínez /««//tí. = Por m .ndado j u 
dicial. =i'Vanc,isc(7 Rfíjcnt.—Es Copia, Rogent, 0 

wr ba l i i l id í i snoqse i * l eup i ub oiOL<(iaq nie , T I o e Í 9 Í l > a £ 
Por providencia del rir. Aleal le mayor primero, se 

cita y enij loza a doña Joaquina Escarnida con su hijo 
llamado Juanito, pura que en el término de nueve dia 
comparezcan en esta Alcaldía, para prestar sus decla
raciones en causa núm, 1309, que se in&truye contra 
el preso Prudencio Esteban, por hurto; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que aya lu^ar, 

Quiapo y ofieii' de mi cargo 30 de Julio de 1863.= 
Manuel H . Vergara. 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia, 
diclada en los autos ejecutivos ()ue ha promovido el al-
b.cei testamentario del finado D. Prudencio de Santos, 
contra D . Antonio L Bárrelo, sobre pago de peso», 
se volverá á s»car en embista la birea Iba, bajo el tipo 
de siete mil quinientos pes )• que tendrá lugar en los 
dias diez y siete, dkz y ocho y diez y nueve del ac
tual, en el mismo Juzgado, admitiéndose proposiciones 
en los dos primeros, y en «I último se h^rá el remate 
en el mejor postor, de diez á >los de la tarde, podiendo 
los ipiu quieráu enterarse del inventino de los enseres 
del buque acudir al oficio del que suscribe donde queda 
de mantfisto desde esta fecha. 

'Pondo 5 de Agosto de XHú-i. — Felix C. Araulto. 3 

Habiendo sido presentado hoy en este Juzgad > por 
el gobernadoreillo de chinos como de ilegitima pro
cedencia un cajón cerrado y lacreado con sus ini
ciales P." J. O. Tugui.", por providencia del propio Juzgado 
se nouncia al público para que los que s e considere^ 
dueños ó interesados e n dicho c.ijon se presenten á re
clamarlo en el término de nueve di is con el justifi
cativo correspondiente, advertidos que de no hacerlo les 
purará el perjuicio que haya lugar. 

Escribani t pública de la Alcaldn mayor segunda de 
Manila 4 de Agosto de 18'j3.=F<;to; C. Araallo. 6 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR T E C K R A D E M A N I L A . 

Por providencia del Sf. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia de Miinila, reciida en causa criminal nú
mero 1792, de este Juzgado, se cita y emplaza á Ar-
cadio Bobadill i , vecino del pueblo de S in Fernando de 
Dilao, para que dentro del término de seis dias, coñ
udos des le la primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta, se presente á _este Juzgado pira presl.r deola-
r-cion en dicha causa, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Agosto de \S()3.=Mariano Saló. 3 
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t t c : l'i-ovisiíia de Buliuuii. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Salud p ú b / i r n . ' - ^ i u novi-'luil. 
C'ojer/id*.—Su cuniinaa ton nclividul et plWiio palay. 
Ubrti* j i u U t c i n . — Eu el puiblu de Pulilan han cun-lruidu en li 

jeniaiia •iityrior una eaCuela-pia iiública f 'mimealu de cuña yui^a. Si 
ha principiada lu reparaciuu de la ¡¿lesia de s . [l>,r<id So l.a !«• 
minado la e<HUtSlCCÍttii de tus cuartete-, parg la cubulltrría do.tii.aA 
na ÍOÍ pueblo» de l'uliluu y un Rafael. Se continuaa las de los* 
CaluiU|ál y r . Miguel de Mayumo; la do. una er nita en el [.ueblo * l 
Oíuigaiiito para el culto; la reparación de la calzada y pui nte Ul 
barrio do Pinatrcubalian, j urisdieciou de Ubai.do. enn dirección i k| 
fábrica de la l'riuccía tu Malubon; la de la del pueblo do M n U ItaUl 
que dirijo a Guiauinto; la do la Iglc-iu de Quu.g.iu; la limpieza*] 
loa ri"S prim iiialea ilo Mulolos y Barasoain; l , reparación ilc la can» 
tora de la coinpnusiüi i do S . Bafael; y la de U calzada de iiaUt.:. 
en fulilan; lu eotraceion do arena por los pslitta» de Biüaa y B* 
caue; el acopio do Cal por lo$ de la cabecera y Obando, el curte * 
piedras por ¡o» de M icauayanj el de maderas por Inn de •¡. R»W 
Aujjat y Norzufaruy pura las obras de repuracioa do In cosa M 
y cárcel pública de esta provii.cia que s; esláii haciendo. Se han M» 
pen,o las d e m á s obrac por hallarse ocupados loa nuiural.» ou el cnl 
t ívo de los tcrienos y planiio do pal .y. 

Htclios ó uccide.Uti var ios .=Jk las once de U mañana del 2» ^\ 
actual, se hundió parte del techado da la iglesia de A n j a t t i a te 
bor ocurrido aforiunudaiuiiiU; desgracia persona, iilgur.n. Hsto accide»» 
parece coUíCCuciiiia ilei urrcmoio i|-1 dia 3 do Junio que dejó » 
tableinente resentido el cepnsado edilicio. 

Preci,» corrientes en Malolos. 
Palay, 7 r«. cavan; arroz, 2 p s . 2 r s . i d . ; niai:, 7 rs . ó cuirtoi i* 

azúcar, 3 ps. W rs. pitón; timarron, 5 M, linuja. 
Balacan ¡W de Julio do l & a . — EdwiTd» I I . J i l ixa lde . 

Pioviiicia de Tuyahas 

Mocedades desde el dia 26 del pasado al de la fecha. 
oatud fiublica .=Sii i novedad. 
C o j c A u a . — £ 1 sembrado del palay en los terrenos secanos »« * 

cuentra en buen o-tado en la mav ¿r parte de lo» pueblos da 
provibcia y conlhiuan tSi mismos en los semiljcrot iiur.i la seg»0* 
siembra de los reKadiot. 

Oírruí/ /«t ica» . = Los polistas de ejta cabecera so ocuparon d U0" 
de esta semana en la reunión de piedras, arena y cal para la r i í 0 * 
|Kfc-ieion del puente de numpostoría sobre el rio Mate del c - m i n o í * 
dirijo á l-agbilao, on el pavimento d..- I ,s calles interiores y * f 
reo de cal «li el sitio de su beneficio á esta cabecera. Los 
yaya ooiitinuan en el tiubaj- del camino ile su comprensión i i " ' ? 
rije al catlillo do Salinas, costa Sur del mismo. Les de Tiuoli en? 
reparación de la C"lzs<la que vá i Sary.-.ya. Los de Dolores en l» ? 
la de la que cinduce á T i a o i i . r,a, de Luchan en la repsraciou de" 
parte rospt-cti va de su camino q,,e va á .Majayjay de la L s g ' i " * ' ^ 
la del que viene a esta cabecera y couiinuau en la nbr.. do la re*''' 
Seacieu de su tribunal. Los de Mauban en la recomposición drl *, 
mino que del miMiio dirige á Luchan. Los de Alimonan cu ls * 
suyo que vú á Uuiuaca y Con'i iiiacion de la obra de roparac'1"1 L 
su tribuna!. Loa de t iunuca ca la del que con luce á López- I-0'* 
P.gbil..o en la de lq i ievhne á esta cabecera; y lo» diinii» putblosr 
queños en la oiijora do Mis respectivas ¡neul idades . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceit.-, 4 ps. UMja; nrroz, 2 ps. 25 cent, envan; |>Blay, un P j 

S7 cent. id.¡ cale, 37 tont. nauta; moni;", 12 c é n t . id.; ttlgo, 
pico; vejuco» partidos, 12 cént, cicnio; cocos, 31 cent, id-i (, 
un peso --'S cónt . Rauta; sal, 2 ps. cavan; Ininbar.g, 2 ps. ¡d^bavO^ 
ordinarios de buri, 3 ps. ciento.: éañas-efpinas, 2 ps. 00 cént- . 

Tajabas 8 do AgOtlO de I 8 l 3 —El AUalde insjor, . ' «on M u h i : J 1 " 

A I A M I . A — I M P . DK i.os AMIGOS DKI, PAia.í—Pnlaelp. 


